
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUDIENCIA N° 022 

RAD.: 760013103006-202100330-00 

 (Audiencia Inicial Artículo 372 y 373 del C.G.P.) 
 

RADICACIÓN : 760013103006-202100330-00 
 

CLASE DE PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR MAYOR CUANTIA 
 

DEMANDANTE : SOCIEDAD R.G. & CÍA S.A.S.   
DEMANDADOS : SEGUROS DEL ESTADO 
                                                  
 
                          REGISTRO VIRTUAL VIDEO REUNION CANAL LIFESIZE 

ID: https://call.lifesizecloud.com/18611937 

 

 

LINK PUBLICO VIDEO AUDIENCIA:  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7444833a-2bf1-416a-81af-

a29eea737289?vcpubtoken=87c4e5e3-23a2-45ef-81c9-ebce082c8ebf  

 
I. OBJETO DE LA AUDIENCIA 

 
Siendo las nueve de la mañana (9:00 a.m.) de Julio cuatro (4) de dos mil veintitrés 
(2023) el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali se constituye en audiencia pública 
en la Sala Virtual de Lifesize  (ID # lifesizecloud.com/18611937),  dentro del 
proceso  EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA adelantado por 
SOCIEDAD R.G. & CIA. S.A.S., en contra de SEGUROS DEL ESTADO y ALVARO 
MUÑOZ FRANCO, proceso con Radicado No. 760013103006-202100330-00, con el fin de 
llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción de conformidad con lo previsto en el 

artículo 372 y 373 del C.G.P., señalada en auto # 193 de fecha abril 18 de 2023. 

II. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 

HORA INTERVINIENTE ACTUACIÓN 

9:14 a.m. Juez Instalación de la Audiencia 

9: 14 a.m. 

 
 
 
 
 
 

Juez Presentación de las partes 

Apodo. Parte Demandante 

FELIPE PUERTA GARCIA, 
identificado con cédula 1.088.277.101 de 
Turbaco – Bolívar.  y T.P.# 289.809 del 
C.S.J., como apoderado judicial de 
SOCIEDAD R.G. & CIA. S.A.S. 
(fpuerta@gha.com.co )  

https://call.lifesizecloud.com/13365472
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7444833a-2bf1-416a-81af-a29eea737289?vcpubtoken=87c4e5e3-23a2-45ef-81c9-ebce082c8ebf
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7444833a-2bf1-416a-81af-a29eea737289?vcpubtoken=87c4e5e3-23a2-45ef-81c9-ebce082c8ebf
https://call.lifesizecloud.com/12455931


 
 
 Parte Demandante 

SOCIEDAD R.G. & CIA. S.A.S.  
identificado con NIT. 830-510-902-8,; 
a través del representante legal el 
señor camilo Macías, Correo: 
fpuerta@gha.com.co 

Apodo. Parte Demandada CARLOS ANDRÉS BARRERA 
RIVERA, en calidad de apoderado 
judicial del señor Harold Iván 
Benalcázar Bernal, identificado con la 
c.c.#.  No. 1.144.064.643 de Cali y T.P.# 
255.993 del C.S.J.;  Correo Electrónico: 
cabarrera.juridico@gmail.com 

Parte Demandada 

SEGUROS DEL ESTADO, identificada 
con NIT. 860-009-578-6, representada 
por Jesús Enrique Camacho Gutiérrez 
y/o ALVARO MUÑOZ FRANCO 
Correo Electrónico: 
juridico@segurosdelestado.com 

Apdo. Judicial 
Parte Demandada 

Dr. CARLOS JULIO SALAZAR 
FIGUEROA,  Identificado con la c.c.# 
12.983.608 de Pasto y T.P. 89.926 del 
C.S.J; Correo Electrónico: 
carlosjuliosalazar@hotmail.com 

09:19 a.m. 

Juez Auto # 231: Se reconoce personería 
judicial al Dr. Felipe Puerta García como 
apoderado judicial del demandante. 
SEGUROS DEL ESTADO, representada 
legalmente por el Dr. Miguel Francisco 
Agudelo Manrique. 

09:19 a.m. 
Juez Acepta suspensión proceso por 30 días. 

 

 TERMINACION DE AUDIENCIA 

09: 21 a.m. 

El Juez No siendo otro el objeto de la 
presente audiencia, siendo las   09:21 
a. m., se da por terminada.  

 
III. AUTO INTERLOCUTORIO No.  770 

 

Teniendo en cuenta que los apoderados judiciales de las partes solicitan al Juzgado, 

suspender el proceso, atendiendo lo presupuesto en el art. 161 del CGP, la misma se 

aceptará por un término de 30 días.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1.- Aceptar la solicitud de que efectúan de común acuerdo las partes y, por ende, 

SUSPÉNDASE el presente asunto por el término de 30 días.  

 

 

mailto:cabarrera.juridico@gmail.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com


2.- Finalizado el anterior término, reanúdese el presente trámite con la programación 

de la audiencia que correspondiere.   

                                              

LA ANTERIOR DECISIÓN FUE NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina siendo las 9:21 a.m. 

 
 
 

 

JUAN CARLOS ARTEAGA CAGUASANGO 

Juez 

 

 

 

LUZ STELLA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

Secretaria Ad Hoc 
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